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NUEVA REDACCIÓN   ORDENANZA Nº    10873
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Transfiérase a título gratuito a la Asociación Vecinal “San Pantaleón”, mediante el 

instituto jurídico de la donación, la propiedad del inmueble sito en la calle Milenio de Polonia 

y Pje. S/N 8.850 (esquina suroeste), detrás del Cementerio Municipal, en la manzana Nº 

5.343, Lote Nº 11, que forma parte del dominio privado de la Municipalidad de Santa Fe.

Art. 2º:El  inmueble  objeto  de  la  transferencia  deberá  ser  destinado  exclusivamente  al 

funcionamiento de la sede de la Asociación mencionada.

Art. 3º:Se faculta al donante a realizar las actividades tendientes a controlar el cumplimiento 

de la finalidad en artículo precedente.

Art. 4º:Para  el  supuesto  que  se  diera  al  predio  un  destino  diferente  al  estipulado,  la 

Municipalidad de la ciudad de Santa Fe podrá revocar la donación y el inmueble objeto de la 

misma retornará al  donante con todas las construcciones y mejoras que lo integren, sin 

derecho a indemnización o compensación de ninguna especie.

Art. 5º:La beneficiaria se hará cargo de los servicios y demás gravámenes que recaigan 

sobre dicho inmueble, desde el momento en que se haga efectiva la transferencia, estando 

autorizada  a  realizar  los  trámites  tendientes  a  inscribir  la  misma  ante  los  registros 

respectivos.

Art. 6º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 12 de setiembre de 2.002.- 
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